
No puede solicitarse de forma simultánea
convalidación y homologaciónCONVALIDACIÓN
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Reconocimiento académico de materias o parte de estudios extranjeros para

continuar estudios en una universidad española. 

En la universidad o centro universitario español de su elección.
Puede hacer una búsqueda en el  Registro de Universidades, Centros y Títulos

(RUCT)

¿Dónde se solicita?

DECLARACIÓN DE
EQUIVALENCIA DE DOCTORADO

Reconocimiento académico de estudios de
doctorado se solicita en la universidad o

centro universitario español de su elección.

DECLARACIÓN DE
EQUIVALENCIA

 Reconocimiento académico oficial  a  
nivel de Grado y Máster
Universitario español. Te permite:

Continuar estudios, si la
universidad lo requiere. 
Acceder a empleo público (según
convocatoria).
Acceder a un puesto de trabajo,
si tu empleador lo requiere. 

¿Dónde se solicita?
Ministerio de Ciencia,

Innovación y Universidades

¿Qué es?

HOMOLOGACIÓN

Reconocimiento
profesional y académico

que habilita para el
ejercicio de alguna de las
profesiones reguladas en

España

Ministerio de Ciencia,
Innovación y Universidades

Médico/a1.
Veterinario/a2.
Enfermero/a3.
Fisioterapeuta4.
Dentista5.
Farmacéutico/a6.
Logopeda7.
Óptico-Optometrista8.
Podólogo/a9.
Terapeuta Ocupacional10.
Dietista-Nutricionista11.
Psicólogo/a General Sanitario12.
 Ingeniero/a de Caminos, Canales y
Puertos

13.

Ingeniero/a de Minas14.
Ingeniero/a Industrial15.
Ingeniero/a Aeronáutico16.
Ingeniero/a Agrónomo17.
Ingeniero/a de Montes18.
 Ingeniero/a Naval y Oceánico19.
 Ingeniero/a de Telecomunicación20.
Arquitecto/a21.
 Ingeniero/a Técnico de Minas22.
Ingeniero/a Técnico de Obras
Públicas

23.

Ingeniero/a Técnico Aeronáutico24.
Ingeniero/a Técnico Agrícola25.
Ingeniero/a Técnico Forestal26.
Ingeniero/a Técnico Naval27.
Ingeniero/a Técnico Industrial28.
Ingeniero/a Técnico de
Telecomunicación

29.

Ingeniero/a Técnico de Topografía30.
Arquitecto/a Técnico31.
Maestro/a en Educación Infantil32.
Maestro/a en Educación Primaria33.
Profesor/a de Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato,
Formación Profesional y
Enseñanzas de Idiomas

34.

Abogado/a *35.
Procurador/a *36.

*No son susceptibles de homologación

¿Qué es?

¿Dónde se solicita?
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RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS
EXTRANJEROS UNIVERSITARIOS
Según el Real Decreto 889/2022 no es lo mismo Homologación,

Declaración de Equivalencia y Convalidación.

Profesiones reguladas
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RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS
EXTRANJEROS NO UNIVERSITARIOS

HOMOLOGACIÓN Y CONVALIDACIÓN 

Estudios extranjeros análogos a la formación profesional deben solicitar el
reconocimiento en el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes

Estudios extranjeros análogos a la educación secundaria o bachillerato deben solicitar
el reconocimiento en el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes

Estudios extranjeros artísticos, música y deportes deben solicitar el reconocimiento
en el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes


